
CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE  JUSTICIA,  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  Y  FUNCIÓN  PÚBLICA  EN  SEVILLA  DEL  CONTRATO  DE
SERVICIO DE ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS EN ANDALUCÍA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

CONTR 2025 1015740

 En relación a la Resolución de Adjudicación del contrato de servicio de asistencia a las víctimas
en Andalucía de la provincia de Sevilla se procede en el “APARTADO SÉPTIMO DE LOS ANTECEDENTES
DE HECHO” a la siguiente corrección de errores:

Donde dice:

Debe decir:

En Sevilla, a la fecha  de la firma electrónica
EL DELEGADO TERRITORIAL,

Consejería de Justicia, Adm. Local y Función 
Pública.

Delegación Territorial de Sevilla

Consejería de Justicia, Administración 
Local y Función Pública
Delegación Territorial en Sevilla
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